
Constancia 2018-00129-00 

 

 

El 03 de marzo de 2021 a las 5:00 p.m., venció el término de traslado al demandado 

Edier Montenegro Reyes, notificado a través de su curadora ad-litem, abogada 

Martha Lucía Ramírez Hincapie, de quien se tuvo por asumida la designación en 

providencia del 16 de febrero de 2021. Oportunamente presentó escrito de 

contestación y excepciones de fondo (archivo 07). 

 

Días hábiles de traslado: 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, de febrero, 01, 02 y 03 de marzo 

de 2021. 

 

Días inhábiles 20, 21, 27, 28 de febrero de 2021. 

 

 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta  

Secretaria  

 
  



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Asunto:  Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía  
Demandantes: Bibian Andrea Feria Parga  
Demandados: Edier Montenegro Reyes  
Radicado: 630013103002-2018-00129-00 
Asunto Corre traslado de excepciones de fondo  

 
 

De las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada dentro del escrito 

de contestación, se corre traslado a la parte ejecutante por el término diez (10) días 

para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, conforme al numeral 1, del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN   

Juez 
 
 

S.V. 
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ESTADO No. 045 
Hoy, 25/03/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 

 
 


